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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO EOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .
Trimestre

36 pesetas.
9

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canana^ y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Fo la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIIÍ (q.D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia. 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 29 de Enero de 1926).

miiinimiiMw
Núm. 465

GOBIERNO CIVIL

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación ha dictado la si
guiente Real orden circular:

«Consignada en la ley de Presu
puestos para el actual año econó
mico de 1925-26, en su capítulo 
6.°, artículo 4.°, -concepto 3,°, la 
cantidad de 35.000 pesetas para 
subvencionar a las Mutualidades 
obreras que tengan establecido el 
servicio de asistencia médico-far
macéutica en proporción al nú
mero de familias asociadas en 
cada una de ellas, y con el fin de 
que los beneficios derivados de 
táT consignación puedan alcanzar 
al mayor número posible de en
tidades,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que entre las Mu
tualidades obreras que tengan es
tablecido el servicio de asistencia 
médico-farmacéutica se abra un 
concurso para el reparto de la ex
presada subvención de 35.000 pe

setas, con sujeción a las siguien
tes reglas:

1? Hasta el día 25 de Febrero 
próximo podrán aquellas entida
des que tengan carácter de Mu
tualidades obreras, con servicio 
de asistencia médico-farmacéuti
ca, dirigirse al Ministerio de la 
Gobernación, pidiendo su admi
sión en este concurso.

2 .^ Ala instancia, que habrá 
de firmar el Presidente de la So
ciedad, deberán acompañarse: una 
certificación de la asistencia legal 
de la misma en los términos que 
preceptúa el artículo 8.” de la 
ley de 30 de Junio de 1887, un 
ejemplar de sus Estatutos y una 
certificación, expedida por el Se
cretario, haciendo constar el nú
mero de socios que en el día cuen
ta la Mutualidad.

3 .^ Las entidades radicantes 
en provincias podrán presentar la 
documentación a que se refiere la 
regla anterior en los respectivos 
Gobiernos civiles: y

4 .® Los Sres. Gobernadores 
civiles cuidarán de la inserción 
de esta Real orden en el «Boletín 
Oficial» de sus respectivas pro
vincias.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 

| efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 25 de Enero 
de 1926.—Martínez. Anido.y>

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos.

Valladolid, 28 de Enero de 1926.
El Gobernador civil,

Pablo Verdeguer

Núm. 494

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Según me participa telegráfica
mente el limo. Sr. Director Ge
neral de Administración, ha ter
minado el segundo y último lla
mamiento del ejercicio teórico de 
la oposición a plazas de oficiales 
terceros de Administración civil 
en el Ministerio de la Goberna
ción, y los señores opositores 
aprobados están convocados para 
el día 4 de Febrero próximo, alas 
once de la mañana, en dicho Cen
tro, para realizar el ejercicio prác
tico.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados,

Valladolid, a 29 de Enero de 
1926.

El Gobernador civil,

Pablo Verdeguer

GOBIERNO CIVIL

Núm. 412

Obras públicas. — Instalaciones 
eléctricas

Visto el expediente incoado por 
don Julián Benigno Vázquez, co
mo administrador de la Sociedad 
«Nuevas Industrias Castellanas», 
solicitando autorización para es
tablecer una línea de transporte 
de energía eléctrica a alta tensión, 

subterránea en parte y aérea otra, 
que arrancando dentro de esta 
capital del transformador que la 
«Electra Popular Vallisoletana» 
tiene al final de la calle del Paraíso 
y después de cruzar el paseo de la 
Audiencia, continúa por la calle 
del Seminario, cruza la carretera 
de Burgos, el Prado de la Mag
dalena y la carretera del Matade
ro, terminando en su fábrica del 
Prado de la Magdalena, en la que 
se utilizará la energía eléctrica 
para alumbrado y fuerza motriz, 
no solh;itan¿|^,ia imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente sobre ningún predio.

Resultando: 1.® Que practica
da la información pública que 
previenen las disposiciones vi
gentes en la materia, no se ha 
presentado reclamación alguna en 
contra de la petición.

2 .° Que el Ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia para la 
confrontación del proyecto, in
forma en el sentido de que puede 
accederse a la autorización soli
citada bajo las modificaciones 
que estipula en el cuerpo del in
forme, agregando de paso que se 
trata de legalizar una instalación 
existente, pues la totalidad de las 
obras estaban ejecutadas y fun
cionando la línea al practicar la 
visita,

3,® Que oída la Comisión pro
vincial y el Verificador de conta
dores, manifiestan que puede 
accederse a la concesión de la 
autorización solicitada mediante 
las condiciones reglamentarías 
impuestas por una y otro,

4,° Que no se pide la imposi-
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ción de servidumbre forzosa de 
paso de corriente sobre predios 
particulares por desarrollarse la 
línea por terrenos de dominio 
público y del municipio.

Considerando; l.° Que el pro
yecto presentado reúne, a juicio 
de la Jefatura de Obras públicas, 
las condiciones técnicas necesa
rias para que pueda hacerse con 
arreglo a él la concesiónque se so
lícita, previas las modificaciones 
que con arreglo al artículo 40 del 
Reglamento de Instalaciones eléc
tricas propone el Ingeniero señor 
Llamas que le confrontó sobre 
el terreno y son las siguientes:

A) La instalación de la línea 
por la calle del Seminario y los 
cruces de las carreteras Real de 
Burgos y del Matadero, deben ser 
subterráneos y análogos al ejecu
tado en el paseo de la Audiencia, 
pues el tendido de líneas de trans
porte a alta tensión sobre vías 
públicas, sólo es admisible, se
gún el citado artículo, para el ser- 
vicio directo de energía destinada 
al consumo público y ésta a falta 
de otra solución.

B) En todo el trozo compren
dido dentro del Prado de la Mag
dalena, la línea debe separarse 
por lo menos diez metros de las 
líneas telefónicas allí existentes 
(que en los planos presentados 
por la Sociedad peticionaria no 
se representan) de las que dista 
en la actualidad escasamente cua
tro metros.

C) Del propio modo en el 
arranque de la línea y en el paso 
de aérea a subterránea, deberán 
ponerse los cortacScuitos e inte
rruptores a que se refiere el cita
do artículo 40 del Reglamento.

2. ° Qne el expediente' ha se
guido su tramitación reglamenta
ria sin obstáculo alguno, siendo 
favorables todos los informes so
bre él recaídos y en el sentido de 
que puede hacerse la concesión 
que se solicita,

3. ° Que tanto por no solicitar 
el peticionario imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente, como por derivarse la lí
nea de otra legálmente otorgada 
a la «Electra Popular Vallisoleta
na» y no afectar a obras o servi
cios dependientes de otros cen
tros, nada ha lugar a resolver so
bre estos asuntos.

Vistos el artículo 8.° del Regla
mento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 1919 y demás 
pertinentes al caso, este Gobierno 
civil considera justo que se acce- 
da alo solicitado y así lo acuerda 
bajo las condiciones siguientes:

1,® Se autoriza a la Sociedad 
de Nuevas Industrias Castellanas 
para establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica que 

partiendo de la caseta del trans
formador de la Electra Popular, 
termine en su fábrica del Prado 
de la Magdalena.

2.^^ Las obras se harán con 
arreglo al proyecto presentado y 
a las modificaciones indicadas en 
el primer considerando y con en
tera sujeción en todas sus dispo
siciones a las reglas técnicas es
tablecidas por el Reglamento de 
Instalaciones eléctricas de 27 de 
Marzo de 1919.

3,® Especialmente en la calle 
del Seminario y en los cruces de 
las carreteras Real de Burgos y 
Matadero se tendrá muy presente 
lo dispuestoen el artículo 40 del 
Reglamentó

4.® El plazo de ejecución de 
las obras será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de la 
publicación de esta concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia,

5,® La inspección y vigilancia 
de las obras se llevará a cabo por 
la Jefatura de Obras públicas de 
Valladolid a la que dará cuenta el 
peticionario del principio y ter
minación de las mismas,

6,^ Esta concesión se hace sal
vo el de derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y a título pre
cario, de modo que el Estado, por 
causa de mayor interés público, 
puede modificaría y hasta decla
raría caducada, sin que por el pe
ticionario se tenga derecho a re
clamación ni indemnización al
guna,

7,"" El concesionario elevará al 
3 por 100 la fianza del 1 por 100 
de las obras que afectan a terre
nos de dominio público.

8 .® Queda sujeta esta conce
sión a la Ley de protección a la 
producción nacional de 14 de Fe
brero de 1907 y Reglamento para 
su ejecución, al Real decreto de 
20 de Junio de 1902 y Real orden 
de 8 de Julio de igual año, relati
vas al contrato de trabajo y a to
das las disposiciones generales 
vigentes o que en lo sucesivo se 
dicten con igual carácter sobre la 
materia,

9,"" Antes de ponerse la línea 
en servicio, deberá presentar la 
Sociedad peticionaria en la Jefa
tura de Obras públicas una póli
za de cien pesetas según previene 
el artículo 84 de la vigente Ley 
del Timbre para unirla al expe
diente,

10 , Igualmente presentará por 
duplicado el concesionario, antes 
de poner la línea en explotación, 
el reglamento de servicio y es
quema de la instalación a que se 
refiere el artículo 29 del Regla
mento antes citado,

11 . El incumplimiento de cual
quiera de estas cláusulas, llevará 

consigo la caducidad inmediata . 
de la concesión.

Valladolid, 26 de Enero de 1926.
El Gobernador civil, 

Pablo Verdeguer

Núm, 446

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas, — Conservación 
de carreteras. —Subastas.

Hasta las trece horas del día 
1/ de Marzo de 1926, se admiti
rán únicamente en el Negociado 
de conservación y reparación de 
carreteras del Ministeiio de Fo
mento, y en todas las Jefaturas de 
Obras públicas de la Península, 
a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar por separado 
a la primera subasta para cada 
proyecto de las obras de repara
ción, con firmes especiales, de 
los kilómetros y carreteras, así 
como su presupuesto por contra
ta, plazos de ejecución y fianzas 
provisionales que se han de depo
sitar, que se detallan en la rela
ción adjunta.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 6 de Marzo de 
1926 a las diez horas.

Todos los proyectos, pliegos de 
condiciones, modelo de proposi
ción y disposiciones sobre forma 
y condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en el Minis
terio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de Valladolid, 
en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de peseta o en papel co
mún con póliza de Igual precio 
y además, en uno y- otro caso, 
con el timbre del impuesto pro
vincial, desechándose desde luego 
la que no venga con ambos re
quisitos cumplidos.

Las Empresas, dompañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Octubre de 
1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 19 de Enero de 1926,— 
El Director general. Por delega
ción, N. Apolinario.

Relación de las obras de repara
ción de carreteras con firmes 
especiales que según el anuncio 
precedente se han de subastar 
en la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, el día 
6 de Marzo de 1926 a las diez 
horas.

Carretera de Adanero a Gijón, 
kilómetros 192'105 al 193'270, 
adoquinado, cuyo presupuesto as

ciende a 209.970'21 pesetas, sien
do el plazo de ejecución hasta el 
30 de Junio de 1927 y la fianza 
provisional de 10.495 pesetas.

Carretera de Valladolid a Sala
manca, kilómetros 2'712 al 3'742, 
hormigón blindado, cuyo presu
puesto asciende a 90.022 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta 
el 30 de Junio de 1927 y la fianza 
provisional de 4.500 pesetas.

Valladolid, 27 de Enero de 
1926. El Ingeniero Jefe, Fran
cisco Rivero.

Núm. 474

Sección administrativa de pri
mera Enseñanza de Valladolid

Con esta fecha se ha recibido 
en esta Sección un Título de Ve
terinario expedido a favor de don 
José María López Cornide.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to del interesado, quien personal
mente deberá recogerlo previa ex
hibición de la cédula personal co
rriente y acuse de recibo reinte
grado con un timbre móvil de 
diez céntimos.

Valladolid, 28 de Enero de 1926. 
—El Jefe de la Sección, Luis Ro
dríguez Mateo.

Núm. 407

SECCIÓN PROVINCIAL 

DEPÓSITOS

Dou Isaac Aguado y Sáinz-Pardo, 
Jefe de la Sección provincial de 
Valladolid.

Certifico.—'Qué en el expediente 
de recaudación de los créditos que 
a su favor tiene el Instituto que «e 
dirá, se ha dictado con esta fecha le 
siguiente:

^íProvidencia.—Recibida en esta 
oficina de mi cargo la relación de los 
deudores al Pósito de Pesquera de 
Duero que se expresarán y que du
rante el plazo de cinco días com
prendidos del 12 al 17 de Enero 
actual, no han satisfecho tus deu
das, quedan incursos en el primer 
grado de apremio según lo preve
nido en el artículo 8.“ del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1909, 
con la advertencia de que transcu
rridos ocho días desde la fecha de la 
presente sin haber hecho efectivos 
el principal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segundo 
grado o nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, pro- 
cediéndose contra los mismos en la 
forma determinada en el artículo 66
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blica la presente, por la que anun
cio a los deudores comprendidos en 
la siguiente relación el derecho que 
tienen de solventar sus descubiertos 
con el recargo del primer grado de

apremio en el plazo indicado ante' 
riormente.

Valladolid, a 25 de Enero de 
1926.—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

rtelaolón Qiie s© olía.

y siguientes de la Instpno&ión de 
apreniios de 2.6. de Abril de .1900*..

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado artículo 8.® del 
Ueal decreto de referencia, se pu

XK" .
3 
e

S'
o.
S

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

O SUS CAUSAHABIENTEB

NOMBRES 

DE LOS FIADORES

FECHAS

DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
e intereses

Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mes Año

1 Santiago Aoebes..................... Eustaquio Aoebes. . . 21 Novbre 1^24 105 5'25 110'25
2 Eustaquio Aoebes. . . . SantiagOi Aoebes. . . » » » 105 5'25 110'25
3 Roque Ponce..................... Miguel Morago. . . . > » 210 10'50 220'50
4 Raimundo Cuadrado. . . . Claudio Cuadrado. . . . » » » 105 5‘25 110'25
6 Dionisio Aoebes..................... Eustaquio Acebes. . . 6 Marzo 1925 166 7'80 163'80
6 Mariano Román...................... Gabriela Rodríguez . . > > 468 23'40 491'40
7 Gabriela Bodríguez. Mariano Román................. > > 468 ' 23'40 491'40
9 Dionisio Lobo. . , . . . Pasoual Lobo. . . . . . 11 Junio 1925 25'75 1'29 27'04

10 Emiliano Miravalles. . . Joaquín Perubán. . . .
Totales

30 Julio 1925 102
1.744'75

5'10
87'24

107'10
1.831'99

HMIPJSÎBJE18R MJlCIPlh
Núm. 454

Bercero

La recaudación de las cuotas 
impuestas en el repartimiento 
sobre utilidades, correspondien
tes al tercer trimestre del ejercicio 
corriente, tendrá lugar durante 
todo el mes de Febrero próximo. 

Bercero, a 27 de Enero de 1926. 
—El Alcalde, Esteban de Fuentes.

------------- ------ ,«».--------- :----------

Núm. 492

Melgar de abajo

No habiéndose presentado aspi
rante alguno a la plaza de Vete
rinario municipal e Inspector de 
carnes de esta localidad, con resi
dencia en ella, se anuncia vacante 
por segunda vez para su provisión 
en propiedad, con el haber anual 
de seiscientas pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los Veterinarios aspirantes pre
sentarán sus instancias durante 
treinta días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca in
serto el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
y el que resulte agraciado quedará 
en libertad de contratar sus ser
vicios con los labradores, debien
do advertir que pasado el plazo 
no se admitirá ninguna.

Melgar de abajo, a 14 de Enero 
de 1926.—El Alcalde, Agape Ma
zariegos.

Núm. 475

Moral de la Reina

Formadas por la Comisión mu
nicipal permanente las listas de los 
individuos del Ayuntamiento y de 
un número cuádruple de vecinos 
con casa abierta, que pagan las 
mayores Cuotas de contribuciones 
directas en este término munici
pal, los cuales tienen derecho a 
elegir compromisarios para Sena
dores, según, la ley de 17 de Febre
ro de 1877, en cumplimiento y a 
los efectos de los artículos 25 y 26 
de la misma, se exppnen estas lis
tas al público por plazo de veinte 
días, a fin de que se hagan du
rante dicho plazo cuantas recla
maciones convengan a los intere
sados.

Moral de la Reina, 28 de Enero 
de 1926,—El Alcalde, Elías Ve
lasco.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Tudela de Duero,

Núm, 482

San Román de Hornija

Terminado por este Ayunta
miento el Registro fiscal de edi
ficios y solares, queda expuesto 
al público en la Secretaría por 
término de quince días, durante 
los cuales pueden examinarle los 
contribuyentes y entablar las re
clamaciones que estimen oportu
nas a los efectos del artículo 51 
de la Instrucción de 29 de Agosto 
de 1920,

San Román de Hornija, 28 de 
Enero de 1926,-El Alcalde, Pe
dro García.

Núm. 483

Trigueros del Valle

Hecho el apéndice de rectifica
ción del padrón municipal de ha
bitantes de este término y en 
cumplimiento de lo ordenado por 
las vigentes disposiciones, queda 
expuesto al público, durante 
quince días, en cuyo plazo se re
cibirán por la Comisión munici
pal permanente las reclamaciones 
que se presenten.'*'

Trigueros del Valle, a .27 de 
Enero de 1926.-El Alcalde Cle
mente Rodríguez.

Núm. 478

Vega de Ruiponce

Hecha la rectificación del pa
drón de habitantes de esta villa, 
se halla de níanifiesto por término 
de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oir recla
maciones.

Vega de Ruiponce, 26 de Enero 
de 1926. — El Alcalde, Casimiro 
García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Castroverde de Cerrato.
Villafranca de Duero.

Núm. 459

Vega de Ruiponce

Para proceder con el debido 
acierto en la formación del pro
yecto de presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio de 
1926-1927, los terratenientes de 
este término municipal, así veci
nos como forasteros, que deseen 
reservarse el producto de hier
bas y espigaderos de sus fincas 

para dicho año económico, pre
sentarán los correspondientes do
cumentos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el plazo de 
quince días, a partir de la publi
cación del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, enten
diéndose que los que nó lo reali
cen en dicho plazo, ceden los 
mismos a favor de los fondos 
municipales.

Vega de Ruiponce, 24 de Enero 
de 1926.—El Alcalde, Casimiro 
García.

Núm. 442

Vega de Valdetronco

Declarado vacante por la Co
misión municipal permanente en 
sesión extraordinaria de ayer el 
cargo de Depositario de los fon
dos municipales se anuncia al 
público por espacio de quince 
días y con el sueldo anual de cien 
pesetas, para que los que se 
consideren en condiciones de 
desempeñar el mismo, presenten 
sus instancias en esta Alcaldía, 
extendidas en papel de clase 8.“ 
en el referido plazo, siendo obli
gación del que resulte agraciado, 
cumplir lo prevenido en el artículo 
584 del Estatuto municipal y des
empeñar la Depositaría del Pósi
to, por la que cobrará la retribu
ción correspondiente a los inte
reses.

Vega de Valdetronco, a 26 de 
Enero de 1926. —El Alcalde, Anto
nio Bernáldez.

Núm. 469

Villanubla

Don Edmundo González Barre
ro, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades y demás impuestos 
de este distrito municipal, co
rrespondiente al tercer trimestre 
del ejercicio 1925 a 1926, en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 35 y siguientes de la ins
trucción para el servicio de la 
Recaudación de las contribucio
nes de 26 de Abril de 1900, en refe
rido trimestre, tendrá lugar en los 
días 10 y 11 del mes de Febrero, 
desde las nueve de la mañana a 
las tres de la tarde, por el Recau
dador de este Ayuntamiento, don 
Jesús Moneo Mingo, o sus au
xiliares, en el sitio designado al 
efecto Casa Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto veci
nos de esta villa como forasteros, 
de citados impuestos, y a fin de
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que puedan satisfacer sus cuotas 
sin los recargos que para los mo
rosos determina el artículo 47 de 
referida instrucción, se invita a 
los mismos por medio del pre
sente edicto a que verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas en 
el plazo señalado, Al propio tiem
po se hace saber que durante los 
cinco últimos días de repetido 
mes y en las horas antes indica
das, podrán también satisfacer 
sus cuotas de expresado trimes
tre, sin recargo alguno, en el do
micilio del Recaudador, situado 
en Valladolid, Angustias, 3, prin
cipal,

Villanubla, a 20 de Enero de 
1926. —El Alcalde,Edmundo Gon
zález,

Núm, 489

Villavellid

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan, y hallándose comprendi
dos en el alistamiento para el 
Reeniplazo del Ejército del año 
actual, y no habiendo podido ser 
notificados personalmente, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o perso
nas de quienes dependan, cuyos 
nombres y actuales domicilios o 
residencias también se descono
cen, que por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, por sí o 
pór medio de legítimo represen
tante, ante este Ayuntamiento, en 
los actos de rectificación del alis
tamiento, lectura y cierre del mis
mo, y clasificación y declaración 
de soldados, que, respectivamen
te, tendrán lugar los días 31 del 
mes actual, y 14 de Febrero y 7 
de Marzo próximos, y horas de las 
once para que puedan aducir 
cuantas reclamaciones o excep
ciones estimen pertinentes, que
dando, para el caso de que no 
comparezcan, apercibidos con la 
declaración de prófugos y demás 
responsabilidades legales a que 
hubiere lugar.

Villavellid, a 24 de Enero de 
1926. —El Alcalde, Julio Gutiérrez 
Cabezón.

Mozos que se citan

José Sobrino Vicente, hijo de 
Nicolás y Emilia, y Francisco So
brino y Sobrino, hijo de Venan
cio y María Cruz,

Igual citación hace el Alcalde 
de Traspinedo, respecto de los 
mozos Benito de Miguel Bazán, 
hijo de Daniel y Silvina, y Aniceto 
Muñoz García, hijo de José y 
Bonifacia,

El de Villalbarba, de los mozos 
Macario Rico, hijo de Alejandra 

Rico Rodríguez; Dionisio Santia
go Martín, hijo de Bernardina, y 
David Carreño Gutiérrez, hijo de 
Felipe y Lucía,

Núm. 493

Villavellid

Por defunción del que la des
empeñaba, se anuncia la vacante 
de la plaza de Inspector municipal 
de carnes de este Ayuntamiento, 
por* término de treinta días, a 
contar desde que el presente apa
rezca inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, con el 
sueldo anual de seiscientas pese
tas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en papel de peseta en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el expresado plazo.

Villavellid, 16 de Enero de 1926.
—El Alcalde, Julio Gutiérrez Ca
bezón.

MMIIIISTMEIDII DE
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Don Alejan oro - Gallo Artacho, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: 
Que por defunción de don Anas
tasio Callejas Villanueva, vecino 
que fué de Villanubla en esta 
provincia, se siguen autos a ins
tancia de don Juan Ramírez Fer
nández, como representante legal 
de su esposa doña Eulalia Callejas 
Pinedo, sobre declaración de he
rederos ab intestato de dicho cau
sante, habiéndose acordado en 
providencia del día anterior, dada 
la naturaleza de la sucesión de 
que se trata de la línea colateral, 
publicar edictos anunciando la 
muerte sin testar del . don Anas
tasio Callejas, ocurrida el cuatro 
de Febrero de mil novecientos 
veinticinco, en dicho pueblo de 
Villanubla, habiendo reclamado 
la herencia los hijos de los her
manos de dicho finado Luciano y 
Félix, que fallecieron con anterio
ridad, llamados Martina, Eulalia y 
Anastasia Callejas Pinedo y Ge
rónimo-Antonio, Victoria y Re
gina Callejas Villanueva,, y se 
llama a los que se crean en igual 
o mejor derecho a la herencia 
para que comparezcan en el Juz

gado a reclamarlo dentro de trein
ta días.

Dado en Valladolid, a veinti
siete de Enero de mil novecientos 
veintiséis. — Alejandro Gallo. — 
Ante mí. Licenciado Gregorio 
Núñez.
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Núm. 464

Don Pedro del Río Pérez, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Pla
za de esta c,^^j^¿^¿i,Valladolid.

s ejecu- 
r^guidos 
itimonio

Doy fe: Qí/^O 
tivos que s 
en este Juzg.
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Encabezamiento: Sentencia.— 
En la ciudad de Valladolid a diez 
y nueve de Enero de mil nove
cientos veintiséis, el señor don 
José Mínguez y Ramírez de Losa
da, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de la misma 
y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una como 
demandante don Francisco Meri
no Hervás j mayor de edad, casa
do, propietario y de esta vecindad, 
representado por el Procurador 
don Francisco López Ordóñez y 
defendido por el Abogado don 
Santiago Rodríguez Monsalve, y 
de la otra, como demandada, do
ña Bernarda López Arias, también 
mayor de edad, viuda y vecina de 
Valdecarabanos provincia de To
ledo, declarada en rebeldía, sobre 
pago de pesetas.

Parte dispositiva: Fallo. —Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados de la propiedad de doña 
Bernarda López Arias, viuda y ve
cina de Valdecarabanos y con su 
importe pago al demandante don 
Francisco Merino Hervás, de las 
sumas de cuarenta mil pesetas a 
que asciende el principal recla
mado en estos autos, el interés 
convenido en la escritura de prés
tamo, base de este juicio, del ocho 
por ciento anual de dicha suma 
que hasta la fecha de la demanda 
asciende a dos mil ciento ochenta 
y siete pesetas, cinco por ciento 
de esta suma como interés legal 
desde la presentación de aquélla, 
los que venzan, costas causadas y 
que se causen y en las que espe
cialmente condeno a la referida 
demandada. Así por esta mi sen
tencia, que por rebeldía de la doña 
Bernarda López, además de notifi
carse en estrados se publicará en 
la forma que determina el artículo 
setecientos treinta y nueve de la 

ley de Enjuiciamiento civil, a no 
ser que se solicite su notificación 
personal, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Mínguez.

Para que conste, cumpliendo lo 
mandado a fin de que se publique 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a los efectos legales, ex
pido y firmo el presente en Valla
dolid, a veintiséis de Enero de 
mil novecientos veintiséis.—Ante 
mi. Licenciado Pedro del Río.
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Juzgados municipales

Núm. 462

, VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número seiscientos 
sesenta y dos del año próximo 
pasado, se ha dictado en el mis
mo, con fecha de hoy, sentencia 
cuya parte dispositiva literalmen
te copiada dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a los denunciados, cono
cidos por Fernando y el «Poli», 
cuyas demás circunstancias se ig
noran, como autores de una falta 
de lesiones a Faustino Miclix, a la 
pena de cinco días de arresto me
nor que sufrirán en sus propios 
domicilios, indemnización de 
ochenta y seis pesetas al lesiona
do Faustino Miclix, sufriendo en 
caso de insolvencia, la sustituto
ria correspondiente y además al 
pago de las costas del juicio por 
partes iguales.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a los denuncia
dos Fernando y el «Poli», por ig
norarse las demás circunstancias, 
hágase por medio del «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo. - Emilio Doral. — Rubri
cado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Valladolid, a veintidós de Enero 
de mil novecientos veintiséis.- 
E. Mario Aparicio.-V.” B.®, Emi
lio Doral.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación Provincial
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